RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004098, Ent. N° 3930/15)

VISTO: La nota de fecha 22 de julio remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionada con la transferencia a título gratuito, mediante título donación y modo tradición, al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, del Padrón Nº 420.203, ubicado en zona urbana del Departamento de Montevideo, propiedad del citado Ministerio; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de julio de 2015, acordó: 
a) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el control de la desafectación del Padrón                 Nº 420.203, sito en el barrio “Nuevo Amanecer” de la 13ra. Sección Judicial de Montevideo, propiedad del citado Ministerio; y 
b) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

2) que en esta oportunidad se remite, Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo -en virtud de haber omitido en el remitido con anterioridad la inclusión del número de solar y manzana correspondientes al Padrón donado- quedando redactado de la siguiente forma: “el Poder Ejecutivo autoriza el otorgamiento de la escritura de donación del inmueble Padrón Nº 420.203, zona urbana del Departamento Montevideo, igual localidad catastral, inscripto en la Dirección Nacional de Catastro de Montevideo Cotejo y Registro de Planos con el Nº 35.723 de 24 de julio de 2002, señalado como Solar 1 de la Manzana H, a título gratuito a favor del  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;
CONSIDERANDO: que la naturaleza de la nueva información suministrada por la Administración actuante no requiere la modificación de la Resolución de este Tribunal de 8 de julio de 2015;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los nuevos datos aportados, identificatorios del inmueble relacionado;
2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de julio de 2015;
3) Comunicar  a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes. 
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